
 CONSTANCIA: Despacho del señor Juez el presente proceso para fijar las agencias en derecho, así 

mismo la parte demandante presento la liquidación del crédito. 

Manizales, 4 de septiembre 2020 
 
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, nueve (9) de septiembre dos mil veinte 
(2020) 

 

 
Conforme al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se fijan como agencias en derecho de primera instancia, a cargo de la parte demandada y en favor de 

la parte demandante, la suma de $15’025.358. Por secretaría efectúese la liquidación de costas. 

 

 
CÚMPLASE 

 
 



 
 
 
 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar la 

liquidación de las costas dentro del presente proceso ejecutivo, en favor de la parte ejecutante: 

 
 

GASTO FOLIO VALOR 

Arancel judicial Fl. 24 $7.000 

Diligencias de notificación Despacho comisorio $250.000 

Agencias en derecho Cuaderno principal $15.025.358 

 TOTAL $15.282.358 

 

TOTAL COSTAS $15’.282.358 

 
Manizales, 8 de septiembre 2020 

 
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas 

efectuada dentro del presente trámite con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 
Manizales, 9 septiembre de 2020. 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 

 
Radicado: 2020-00018 

 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, a la liquidación efectuada por la Secretaría 

del Despacho, se le imparte APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 75 del 10 de septiembre  

2020 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


